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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

1. En la 69a. eeei6n plenaria de BU cuadrag&simo período de sesiones, celebrada 
el 8 de noviembre de 1985, la Asamblea General aprob6 la resolución 40/9, titulada 
l Llamamiento roleme a loe Pstado8 en eonflíato para que pongan fin sin denuxae a 
lar accionea armadas y resuelvan sua contrwereíaa mediante negocíacíh, y a loa 
Estados Miembros de laa tiiacioner Unidas para que se COBlgrometan a solucionar lar 
situaaíonee de teneí6n y de oonfliato y las oontroversiar exintentes Por medí00 
politíaoe y II abrtenerre do recurrir a la amenasa o al uso de la Fuerra y de 
intervenir de cualquier otra forma en loa rruntos interno6 de otros E8t8dota” I/. 

2. en el pdrrafo 3 de esa resolución, la Asamblea General 

‘Invita al Consejo be Seguridrd, que tiene la rerponsabilidad primordial 
de mnn=la paz y la reguridad internacionaler, a actuar ein demora, 
conforme a las funciones que le ariqna le Carta , en loe cawa de conflicto y 
contrwereia en díveraae regíones del mundo, recomendando procedimientos o 
m&odoe de ajuste apropiadarr, incluida la derígnachh de representante8 de lar 
Naciones Unídas, con miras el arreglo de las controverriar entre tmtadoe por 

. medios paciticoe, a la elímínacibn de eituacíonee de tenef6n y conflicto y al 
establecimiento de relacionea basadas en la comprenrián, la cooperacih y la 
paz entre todos loa Eetadoe del mundo.” 

Notas 

JJ No ae reproduce en el presente documento) el texto completo ha sido 
publicada con la signatura A/RE8/40/9. 
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